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En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil doce, 
siendo las veinte horas, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
con la asistencia de las señoras juezas y señores jueces Dra. María Catalina 
Castro Llerena, Presidenta, Dr. Lenin Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, 
Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Dr. Miguel Ángel Pérez Astudillo y Dr. Arturo 
Cabrera Peñaherrera. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

Tratamiento de la causa No. 032-TCE-2012.-

Se aclara que al tratarse de temas jurisdiccionales no se transcriben los 
criterios emitidos por parte de las señoras juezas y señores jueces. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No 069-14-12-2012: Se autoriza para que a partir de la 
presente fecha las señoras juezas y señores jueces, utilicen la firma 
electrónica para el conocimiento, tramitación y resolución de las 
diferentes causas que ingresen a conocimiento del Tribunal Contencioso 
Electoral. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal 
Contencioso Electoral y clausura la ses}On siendo las veinte y dos horas con 
siete minutos. · 
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